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Realidad vs dignidad
Notas para el balance de un caso inconcluso

En el breve balance que se presenta
a continuación, se priorizan cuatro ejes
del largo proceso vivido por el caso El
Amparo, dado que en ellos se resumen
las principales dificultades enfrentadas
en la búsqueda de justicia para este caso.
Dos de estos ejes están vinculados a las
responsabilidades del Estado en mate­
ria de prevención a nuevas violaciones
a los derechos humanos y reparación del
daño causado: la política de fronteras y
el proceso judicial del caso.

El tercer eje de este balance guarda
relación con los obstáculos que el caso El
Amparo enfrentó en el Sistema Intera­
mericano y que obedecen a deficiencias
del Sistema para responder cabalmente
a su misión de resguardo de los derechos
humanos en los pueblos de América,

Por último, el cuarto eje está vincu­
lado a los logros y dificultades que de­
rivaron de la solidaridad con los fami­

liares de las víctimas y los sobrevivien­
tes en su lucha por alcanzar justicia.

Una evaluación integr'al del pro­
ceso recorrido por el caso El Amparo,
desde una perspectiva de trabajo por
los derechos humanos, debe convocar
a los distintos sectores sociales que
participaron en la defensa. Este ba­
lance, por tanto, pretende sólo ser un
aporte a esa evaluación necesaria, y
se realiza con el ánimo de contribuir
a la cualificación de la lucha por la
justicia en El Amparo, en el contexto
de una lucha más amplia por el res­
peto y garantía de los derechos huma­
nos en Venezuela.
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FRONTERAS:

EL MILITARISMO PERPETUADO

Es responsabilidad del Estado,
comogarante de los derechos humanos,
prevenir las violaciones a éstos. En este
sentido, cabe hacer un balance de las
condiciones presentes en la frontera
suroccidental venezolana, que posibi­
litaron que ahí ocurriera una masacre
y que ésta fuera encubierta con la com­
plicidad de autoridades civiles y mili­
tares.

En 1987 Upesuroeste realizó un
diagnóstico del Municipio Páez del es­
tado Apure, que evidenciaba un mar­
cado deterioro de las condiciones de
vida de la población (Upesuroeste,
1987). Tal como se reseñó en el primer
capítulo, la acción estatal más impor­
tante implementada en la región suro­
ccidental del país para ese año fue la
creación del Cejap, con lo cual el Esta­
do mostraba una concepción de políti­
ca fronteriza que priorizaba, de mane­
ra prácticamente exclusiva, la dimen­
sión militar-policial. La aplicación de
esta medida se caracterizó, además, por
la ausencia de mecanismos efectivos
que impidieran una acción desviada de
la legalidad por parte de los funciona­
rios de seguridad del Estado.

En 1993 Copaf realizó un nuevo
diagnóstico del municipio, mediante
el cual se comprobó que las condicio­
nes de vida de la población habían
continuado deteriorándose1• En rela­
ción a los problemas de seguridad de
esta región, Copaf observaba un re-

punte de los delitos de secuestro y
narcotráfico (Copaf, 1993: 143 a 145).
Dos años más tarde, a propósito de la
muerte de ocho infantes de la Marina
venezolana en el puesto fluvial de Ca­
rarabo (Edo. Apure) por parte de la
guerrilla colombiana, el Ejecutivo Na­
cional mediante el Decretó N° 588 or­
denó la activación del Teatro de Ope­
raciones N° 1 (T.O. N° 1), con sede en
Guasdualito, cuyo campo de acción
abarcaría a municipios de los estados
Táchira y Apure (Red de Apoyo, 1996:
178). Como medida complementaria,
esta acción fue acompañada de la
creación de un tribunal militar de
primera instancia en Guasdualito y
del mantenimiento de la suspensión
de las garantías constitucionales a la
libertad personal (Artículo 60.1), in­
violabilidad del hogar (Artículo 62),
y libertad de tránsito (Artículo 64) en
la región2• Estas fueron las acciones
más importante del Estado venezola­
no, dirigidas hacia la región surocci­
dental del país, durante 1995. En
1997 se crearía un nuevo Teatro de
operaciones, el T.O. N° 2, con sede en
La Fría, estado Táchira, y cuya acción
abarca municipios fronterizos de este
estado y del estado Zulia.

Se repitió entonces, la aplicación de
un modelo que destacaba la dimensión
militar por encima de otras dimensio­
nes de la política fronteriza. Como se
verá a continuación, se repitió tam­
bién, la ausencia de mecanismos efec­
tivos de control, que impidieran una
acción desviada de la legalidad por

1 El 45,8% de la población obtenía un ingreso inferior al salario mínimo rural (Copaf, 1993:
129), existían 0,36 médicos y 0,58 camas por cada mil habitantes (Copaf, 1993: 130), el 41%
de los docentes no eran graduados y existía un im.portante déficit de infraestructura edu­
cativa (Copaf, 1993: 132 y 133), Yel déficit de viviendas era de 5535 (Copaf, 1993: 134).

2 Estas garantías estaban suspendidas desde junio de 1994 a propósito de la crisis financie­
ra, y fueron restituidas en todo el país el 06.07.95 salvo en 16 municipios fronterizos de los
estados Zulia, Táchira, Apure y Amazonas. Posteriormente, la suspensión se extendería a
otros municipios._ .
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parte de los funcionarios de seguridad
del Estado.

Como consecuencia de la constitu­
ción del T.a. N° 1, se evidenció un au­
mento de la represión en esta zona fron­
teriza (Red de Apoyo, 1996: 179). El
T.a. N° 1 es la institución estatal más
importante de la región y los criterios
de sus funcionarios se han convertido
en los criterios rectores de la vida pú­
blica, tal como lo señalan los testimo­
nios recopilados por la Red de Apoyo
por la Justicia y la Paz:

"Cualquier decisión, desde el
nombramiento de los maestros
asignados a las escuelas hasta las
transacciones comerciales son fil­
tradas por las autoridades milita­
res. 'Aquí hay que pagar vacuna
también a la Guardia Nacional.
Darles dinero para que te dejen
pasar la madera o la gasolina. A
veces te piden varias veces, de
acuerdo al precio de lo que tengas
que vender' (J.B., La Victoria, oc­
tubre, 1995). 'En Santa Rosa la es­
cuela no tiene maestro fijo porque
la Marina no ha dado el permiso a
ninguno de los que han venido a
trabajar ... '(Hugo Caro, La Victo­
ria, octubre, 1995)." (Red de Apo­
yo, 1996: 179).

En 1995 la Red de Apoyorecibió la
denuncia de un caso de veinticuatro
campesinos detenidos por el T.a. N°1,
quienes estuvieron ocho días en esta­
blecimientos militares, en donde fue­
ron torturados, incomunicados, amena­
zados de muerte, y abusados sexual­
mente (EN, 18.06.96).Luego de libera­
dos, se les hizo firmar una declaración
dejando constancia de que no habían
sido maltratados (EN, 18.06.96).

El Comité de Derechos Humanos

del Municipio Páez (Codehum) señala
que:

"...los cuerpos de seguridad, en
su afán de combatir la inseguridad
fronteriza han criminalizado el vi­
vir en la frontera (...) pareciera que
en cada ciudadano ven a un guerri­
llero al cual hay que reprimir." (Co­
dehum, 1996: 2).

Codehum ha recibido denuncias de
cerca de doscientos casos de torturas
y siete muertes en un período de dos
años que se inicia con la creación del
T.a. N° 1 en 1995 (Codehum, 1997:
1). La suspensión de las garantías
constitucionales antes mencionadas y
la creación del T.a. N° 1, expresan al­
gunas de sus consecuencias para esta
región, en el hecho de que en el pri­
mer semestre de 1996, el 25% de los
casos de tortura registrados a nivel
nacional sucedieron en el Municipio
Páez (Provea, 1996: 56).

Aunada a esta situación, se obser­
va una relación de complicidad entre'
las autoridades militares y las insti­
tuciones vinculadas a la salvaguarda
de los derechos de la población, como
la Fiscalía General de la República y
la Medicatura Forense adscrita al
CTPJ. A propósito de un caso denun­
ciado por Codehum, la Fiscal Tercero
del Ministerio Público, Belkis Agrin­
zones, se excusó por no realizar ac­
ciones propias de su competencia, ar­
gumentando, según sus palabras: "No
quiero problemas con los militares"
(Codehum, 1996: 7). Codehum seña­
la, además, que existen hechos de
atropellos en los cuales las secuelas
físicas del maltrato son evidentes y,
sin embargo, éstas no son señaladas
por el informe médico-forense. Este
tipo de actuaciones irregulares difi-
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Por suparte, la Corte:
"...ha elaborado una valiosa ju­

risprudencia en materia de medidas
provisionales y reparaciones. Sin
embargo (...) no seha avocado a un
consistentedesarrollo sustantivo de
los derechos,con el resultado de que
el razonamiento jurídico de las últi­
mas decisionesde la Corte esmenos
elaborado queensusprimeros años."
(Dulitzky y otros, 1997:2).

En los últimos años se ha gene­
rado un procesode reforma del Sis­
tema Interamericano en el queseob­
servandostendenciasencuantoa las
posiciones adoptadas por los Esta­
dos, siendo el eje velado del debate
el fortalecimiento o debilitamiento
del Sistema.

La tendenciaqueapunta al debili­
tamientoencuentraenPerú a su prin­
cipal representantey, en menormedi­
da,enella seha apuntadoVenezuelall,
luegodeserpaísfundadory unodelos
principalesimpulsoresdel Sistema.

El fortalecimiento del SistemaIn­
teramericanosuponedetectarsus de­
bilidadese incidir en suscorrecciones.
En estesentido,serealizan aquí algu­
noscomentariossobrelas condiciones
queincidieronnegativamenteenla for­
ma en queel SistemaInteramericano
procesóel casoEl Amparo:la vulnera­
bilidad antepresionespolíticasy lasde­
ficienciasdeprofesionalización.

Las debilidadesenlosmecanismos
de eleccióny reelecciónde los miem­
bros de la Comisióny de la Corte,así
comolosmecanismosy criterios dede-

cisiónsobrelas incompatibilidadesde
estoscargosconotras actividades,su­
madosa las debilidadesde los meca­
nismos de seleccióny evaluación del
personalquelaboraenestasinstancias;
constituyenobstáculosa la imparciali­
dad,independenciay calidadprofesio­
nal delas actuacionesdel Sistema.

La Comisión está compuestapor
sietemiembrosque debenser "perso­
nas de alta autoridad moral y recono­
cidaversaciónen materia dederechos
humanos" (Convención:Artículo 34).
Estos miembros son elegidos por la
AsambleaGeneralde la OEA de una
lista decandidatospropuestospor los
gobiernos de los Estados Miembros
(Convención:Artículo 36.1).Los comi­
sionadossonelectosa título personaly
nocomorepresentantesdelEstadoque
lospropuso(Convención:Artículo 36.1)
y sumandatoesdecuatroaños,pudien­
do ser reelectosen una ocasión(Con­
vención:Artículo 37.1).Faúndezseña­
la lo siguientesobrela forma enquese
concretanestosmecanismos:

"En la práctica, el procedimien­
to de selecciónprevisto por la Con­
vención no ha asegurado la debida
independencia e imparcialidad de
los integrantes de la Comisión; la
forma como los Estados se involu­
cran en la proposición de candida­
turas y en negociacionesdiplomáti­
caspara obtener los votos suficien­
tespara el éxito de las mismas -in­
cluyendo acuerdosdeapoyo recípro­
copara la distribución depuestosen
el conjunto de la Organización e in­
cluso en otras-le resta credibilidad

11 Esta afirmación se fundamenta en las posicionesde Venezuelaen el seminario sobre"El
Sistema Interamericano de Promocióny Protecciónde los DerechosHumanos", realizado
del 2 al 4 de diciembre de 1996,y organizadopor el ConsejoPermanentede la OEA. Vene­
zuela, representada por Asdrúbal Aguiar, realizó propuestas orientadas a relativizar la
responsabilidad única del Estado en materia de derechoshumanos. En eventosposterio­
res, Venezuelaha propuestodisminuir las facultades de litigio de la Comisión,con lo cual
la función de "defensa"que actualmente tiene esta instancia, severía limitada .
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lar al deloscomisionados,locualplan­
tealasmismasposibilidadesdeparcia­
lidad, dependenciay deficienciasenlos
niveles de especializaciónen materia
dederechoshumanos.

Los mecanismospara la selección
de los empleadosde los órganosdel
Sistemaestán aún menosdesarrolla­
dosque aquellosque se aplican para
seleccionara los magistradosy comi­
sionados.El SecretarioEjecutivodela
Comisión,quien debeser "personade
alta autoridad moral y reconocidaver­
saciónen materia de derechoshuma­
nos",esdesignadoporel SecretarioGe­
neral dela OEAenconsultaconla Co­
misión (Estatuto Comisión, Artículo
21.3),mientrasel Secretariodela Cor­
te es nombrado directamentepor los
magistradosdeesainstancia (Estatu­
to Corte:Artículo 14.2).No existe en
el procesode selección,mecanismos
que garanticen que la competencia,
imparcialidad e independenciadees­
tos funcionarios.

En el casoEl Amparo se hicieron
presentesalgunasdelasconsecuencias
de la vulnerabilidad del Sistema.En
relación a la Comisión,vale recordar
el retardoinjustificadodelcasoy el con­
textopolíticoenqueéstadecidióactuar,
así comolos "comentariosde pasillo"
del entoncescomisionadovenezolano
quiensimultáneamenteeraparlamen­
tario. En relación a la Corte, resulta
elocuentela debilidad jurídica de sus
actuaciones,ya que no motivó su pri­
mera sentenciay señalóluego que el
Artículo 54del CJM nohabíasidouti­
lizado en el procesojudicial interno.

El SistemaInteramericanohacons­
tituido, enocasiones,la última posibi­
lidad deaccesoa la justicia para vícti­
mas deviolacionesa los derechoshu­
manosdelospaíseslatinoamericanos,

cuyossistemasjudicialespadecenmúl­
tiplesviciosquepromuevenla impuni­
dad.La cualificacióndelSistemareper­
cutiría, porunaparte,enla ampliación
delas posibilidadesdeaccesoa la jus­
ticia a travésdesusórganos,y porotra,
en el apoyoa la promociónefectivade
reformasa los sistemasnacionalesde
administracióndejusticia, en función
delosprincipiosinteramericanosdelos
derechoshumanos.

Del éxito dela presión queserea­
lice a lo interno de cadapaís y de la
presión articulada hacia los órganos
decisoresdela OEA, dependequelas
reformas del Sistema lo debiliten o
fortalezcan.
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SOLIDARIDAD:

VITALIDAD DE LA JUSTICIA

En el Capítulo 2 de este libro se de­
finieron los mecanismos de solidaridad,
como todas aquellas acciones desarro­
lladas por distintos sectores sociales en
apoyo a los dos sobrevivientes y fami­
liares de las víctimas en su lucha por
alcanzar justicia. Los logros del conjun­
to de estos mecanismos han hecho de
este caso, un símbolo de la lucha por
los derechos humanos en Venezuela.

La solidaridad se expresó inmedia­
tamente después de develada la ma­
sacre y se sostuvo, de manera intensi­
va, durante los dos meses siguientes.
La amplia y diversa movilización social
que condenaba los hechos y exigía jus­
ticia, permitió, por una parte, que el
discurso oficial fuera desenmascarado,
y por otra, que se encontraran y articu­
laran distintos sectores sociales para
diseñar estrategias de seguimiento y
defensa del caso, lo que se ha manteni­
do a lo largo de estos nueve años.

La continuidad de la vigilancia so­
cial sobre el desarrollo del caso ha per­
mitido que éste trascienda al olvido y
se mantenga en espera activa de justi­
CIa.

Adicionalmente, la experiencia de
lucha por la justicia en El Amparo ha
significado la cualificación de las or­
ganizaciones que en ella han partici­
pado. La experiencia de trabajo colec­
tivo y articulado ha permitido sumar
esfuerzos en la defensa de nuevos ca­
sos de violaciones a los derechos hu­
manos e identificar mecanismos de im­
punidad que operan en el sistema ju­
dicial venezolano.

Estos logros, que resumen la tras-

cendencia del caso El Amparo, fueron
posibles por la manera contundente,
abundante y sostenida en que se ha ex­
presado la solidaridad.

Los riesgos del personalismo

Un rasgo característico de la soli­
daridad que se activó en este casol4, fue
su expresión a través de un proceso
paralelo de defensa en el que, por una
parte, participó el diputado Walter
Márquez con grupos de colaboradores
que variaron en el tiempo, y por otra,
las organizaciones articuladas en el Co­
mité Contra el Olvido y la Impunidad
en El Amparo.

Esta división es explicada por So­
raya El Achkar, representante de la
Red de Apoyo por la Justicia y la Paz
(Entrevista, 27.09.97), Fabián Cha­
cón, abogado de los familiares (Entre­
vista, 13.06.97), y Ligia Bolívar, re­
presentante de Provea (Entrevista,
19.03.97), como producto de las difi­
cultades para coordinar el trabajo de
defensa con Márquez, quien desde el
inicio del caso rompió acuerdos logra­
dos colectivamente y tomó decisiones
inconsultas.

No cabe duda de que Márquez ha
jugado un papel importante en la de­
fensa del caso; la protección que le brin­
dó a los sobrevivientes y sus permanen­
tes denuncias sobre la masacre y sobre
las irregularidades del procesojudicial,
contribuyeron de manera decisiva a que
se conociera lo que había sucedido en
La Colorada y a que el caso se mantu­
viera en el debate público. No obstan­
te, su estilo personalista de trabajo im­
posibilitó que se produjera una única,
sólida y articulada defensa, y esto aca-

14 Se hace referencia aquí solo a la solidaridad que se ha mantenido a lo largo del proceso y no
a la solidaridad inicial, que movilizó a una cantidad mucho mayor de sectores sociales._ .
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rreó dificultades en el proceso.
Esta particularidad del caso El

Amparo, permite ejemplificar los ries­
gos del personalismo en la defensa de
los derechos humanos, a partir de tres
dimensiones fundamentales, que se
comentan a continuación: a) el apren­
dizaje de los afectados, b) el seguimien­
to del caso, y c) la representatividad
del defensor.

a) Las organizaciones de derechos
humanos que participaron en este caso,
asumen como principio de trabajo el
que la estrategia de defensa debe ir
acompañada de una estrategia pedagó­
gica hacia las víctimas o sus familia­
res. Esto persigue como objetivo que
quien ha sido afectado directa o indi­
rectamente en sus derechos, viva un
proceso que le permita, por una parte,
comprender las condiciones que posi­
bilitaron la vulneración, y por otra, ac­
ceder a conocimientosy mecanismos de
defensa de los derechos humanos que
le sirvan en situaciones posteriores.
Esta estrategia de aprendizaje supone
un componente fundamental de parti­
cipacióny protagonismo de las víctimas
y/o sus familiares en el proceso de de­
fensa.

En ese sentido, la Comisión de
Justicia y Paz de Secorve y la Red de
Apoyo por la Justicia y la Paz, reali­
zaron un importante trabajo de acom­
pañamiento a los familiares. En el
primer momento del caso, el acompa­
ñamiento estuvo relacionado con el
consuelo ante el dolor producido por
la pérdida de seres queridos, y en un
momento posterior, estuvo orientado
a facilitar la superación del senti­
miento de frustración que el dolor
produce, a través de la acción en aras
de conseguir justicia en el caso. A lo
largo de los nueve años transcurridos

desde la masacre, estas dos organi­
zaciones han mantenido un contacto
permanente con los familiares y so­
brevivientes, brindándoles apoyo,
asesoría y estímulo permanente en su
lucha por obtener justicia y por lograr
que el Estado repare el daño causa­
do.

Por su parte, el tipo de relación que
Márquez estableció con los sobrevi­
vientes y familiares, estuvo signada
por su condición de diputado ante el
Congreso de la República, que le faci­
litó el acceso a distintas instancias del
aparato estatal y a los medios de difu­
sión masiva. Este tipo de relación pro­
tector-protegidos, convirtió a Márquez
en el protagonista de la defensa y aca­
rreó una participación limitada de los
familiares y sobrevivientes en el pro­
ceso.

Independientemente de la efectivi­
dad de las acciones de Márquez, en tér­
minos de la presencia del caso en la
opinión pública, este tipo de relación
no facilita el aprendizaje de conoci­
mientos y herramientas de derechos
humanos por parte de los afectados,
pues no son ellos los protagonistas del
proceso. El aprendizaje que este tipo
de relación genera es el de la depen­
dencia a una figura de poder como
única vía para la defensa de los dere­
chos humanos.

En todo caso, el modo de relación
que Márquez estableció con los fami­
liares y sobrevivientes, no determinó
de manera absoluta su aprendizaje. A
lo largo de estos nueve años, los fami­
liares y sobrevivientes han manteni­
do relación con diversidad de sectores
sociales. Las múltiples reuniones con
los poderes públicos en donde se les
ofreció una justicia que no se ha con­
cretado; los espacios formativo s con los
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grupos de iglesia y de derechos huma­
nos; más la experiencia de brindar de­
claraciones a los medios de difusión
masiva que les obligó a expresar posi­
ciones firmes, posibilitaron que los fa­
miliares y sobrevivientes lograran un
nivel importante de comprensión de
las circunstancias que generaron la
masacre y su actual impunidad. Esta
comprensión se ha expresado en su
movilización permanente por la bús­
queda de la justicia en el caso.

b) En un ambiente judicial, por lo
general adverso a la consecusión de
justicia, la ausencia de seguimiento
sostenido puede significar un retraso
importante o la pérdida definitiva de
un caso. Es obvio que, en un caso de
la envergadura de el de El Amparo,
el trabajo que supone realizar un se­
guimiento continuo sobrepasa las ca­
pacidades de una sola persona.

Las debilidades del seguimiento
que Márquez le brindó al caso, se ex­
presan, por una parte, en los errores
jurídicos cometidos en el inicio del ple­
nario!5 por los abogados que trabaja­
ron con él. Estos abogados aportaron
sus pruebas de manera extemporá­
nea, por lo que fueron declaradas in­
válidas por el CGP. Posteriormente,
presentaron su renuncia al caso, de­
jando a los sobrevivientes sin repre­
sentación legal en el juicio y el proce­
so acusatorio en manos del fiscal mi­
litar. Estos errores permitieron, en­
tre otras cosas, que la defensa del
Cejap solicitara al CGP que los sobre­
vivientes fueran separados del proce­
so judicial dado que habían incumpli­
do con sus responsabilidades como
acusadores!6.

Por otra parte, a nivel del proceso
ante el Sistema Interamericano, Már­
quez incumplió con sus responsabilida­
des como peticionario, al no facilitar
documentos requeridos por la Comi­
sión!7.A mediados de 1993 cuando la
Comisión preparaba su informe sobre
el caso, esta instancia solicitó a Már­
quez recaudo s sobre el proceso judicial
interno, que nunca fueron enviados por
el diputado; y algo similar ocurrió cuan­
do la Comisión preparaba la demanda
ante la Corte contra el Estado venezo­
lano en enero de 1994. En ambas oca­
siones, los peticionarios vinculados al
"Comité Contra el Olvido..." cubrieron
las necesidades de información de la
Comisión.

La suma de distintos sectores socia­
les a la defensa del caso, ha permitido
que las deficiencias de seguimiento por
parte de Márquez no hayan redundado
en la pérdida del caso.

c)La delegación de la defensa de un
caso en una sola persona, sin control y
supervisión de los afectados, supone el
riesgo de que la persona en la que se
delega, modifique su actitud con res­
pecto a la defensa y deje de represen­
tar los intereses de los afectados. En
este sentido, cobra pertinencia la cons­
titución de un equipo de defensa con la
participación de las personas afectadas
en sus derechos.

Márquez evidenció un cambio de
actitud con respecto a su rol de defen­
sor de los sobrevivientes y familiares,
que coincide con su reelección como di·
putada por un partido que formó par­
te de la coalición del nuevo gobierno
del Presidente Caldera. Este cambio
no significó que negara su apreciación

15 Este proceso se reseña con detalle en el Capítulo 2 de este libro.
16 Artículo 180 del Código de Justicia Militar: "El acusador es parte integrante del juicio y

debe concurrir a todos sus actos" (CJM: Artículo 180).
17 Este proceso se reseña con detalle en el Capítulo 3 de este libro._ .
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inicial sobre los hechos ocurridos en
La Colorada, pero sí que en algún mo­
mento del caso sus posiciones tuvie­
ran más afinidad con las de las auto­
ridades venezolanas que con las del
resto de los representantes de los fa­
miliares y sobrevivientes.

Durante la primera reunión entre
la Comisión y los representantes gu­
bernamentales, que tuvo lugar el
08.03.95 en Washington, con el objeti­
vo de buscar un acuerdo entre las par­
tes en materia de reparaciones e in·
demnizaciones, Márquez realizó accio­
nes que dan cuenta de su cambio de
actitud. En primer lugar se presentó
a la reunión sin avisar a los comisio­
nados y a los asistentes, en segundo
lugar sostuvo contacto previo con el re­
presentante gubernamental (Aguiar)
quien sí sabía que Márquez iría a la
reunión y lo estaba esperando (Entre­
vista a Juan Navarrete, 07.05.97)18,y
en tercer lugar, presentó un poder de
algunos de los familiares y de los so­
brevivientes, que revocaba el poder
otorgado a los asistentes Nikken, Vi­
vanco, Méndez y Bolívar. Este poder
fue firmado por los familiares y sobre·
vivientes sin que Márquez les aclara­
ra que con ello sacarían del proceso al
resto de sus representantes ante el Sis­
tema Interamericano, según le fue ex­
plicado a Ligia Bolívar en reunión pos­
terior (Entrevista a Ligia Bolívar,
19.03.97). En todo caso la exclusión no
se concretó, dado que Márquez no con­
siguió la firma de todos los familiares.

Adicionalmente, Márquez se pro­
nunció, en septiembre de 1996,sobre la
forma en que se deberían cancelar las
indemnizaciones, asumiendo la misma
posición que Asdrúbal Aguiar, Ministro

de la Secretaría de la Presidencia, quien
sugería que se creara un fideicomiso
para que el dinero no fuera "dilapida­
do".Esta posibilidad fue rechazada por
losbeneficiarios de las indemnizaciones
y por el resto del equipo de asistentes
de la Comisión Interamericana.

Nuevamente, el hecho de que la
defensa de este caso haya involucrado
a una diversidad de sectores, impidió
que el cambio de actitud de Márquez
repercutiera de manera decisiva en el
caso.

La vigilancia y presión social para
que las instituciones estatales actúen
conformeal derechoy a la justicia, cons­
tituyen, en tanto se mantengan las dra­
máticas deficiencias del sistema judi­
cial venezolano, la única posibilidad de
lograr una aproximación a la justicia
en casos concretos, que a la vez permi­
ta avanzar en el proceso de búsqueda
de una justa legalidad, una aplicación
imparcial de la ley, y un procedimiento
efectivo. En este sentido, la permanen­
cia y reoxigenación de la solidaridad
vinculada al caso El Amparo, se impo­
ne comovía para el logro de los objeti­
vos de justicia aún pendientes.

18 Los detalles de este incidente son relatados por el abogado Juan Navarrete, representante
de la Red de Apoyo por la Justicia y la Paz, en el Capítulo 3.
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LA REALIZACiÓN DE LA JUSTICIA:

UN CAPíTULO POR ESCRIBIR

La realización de la justicia en el
caso El Amparo es parte de un proceso
más amplio de lucha por los derechos
humanos y la democracia en Venezue­
la. Aunque ha habido logros importan­
tes en este caso, la justicia aún no se
ha concretado.

La justicia en el caso El Amparo
supondría que el Estado produjera una
condena definitivamente firme contra
los autores materiales de la masacre,
quienes a inicios de octubre de 1997,
nueve años después de los sucesos, se
encuentran en libertad'".

La justicia en el caso El Amparo
supondría que el Estado investigara y
sancionara a los autores intelectuales,
cómplices y encubridores de la ma­
sacre. A nueve años de los sucesos no
se ha realizado ninguna gestión esta­
tal para iniciar las investigaciones con­
tra estas personas.

La justicia en el caso El Amparo
supondría que el Estado reconociera
públicamente su responsabilidad en los

hechos, como mecanismo orientado a
dignificar la memoria de las víctimas y
como parte de un compromiso público
de no repetición de hechos como los
sucedidos. Contrario a esto, a nueve
años de ocurrida la masacre, altos fun­
cionarios militares declaran de mane­
ra recurrente a la prensa dando a en·
tender que lo ocurrido en El Amparo
fue un enfrentamiento.

La justicia en el caso El Amparo
supondría que el Estado modificara las
condicionesque hicieron posible que ahí
se concretara la violación al derecho a
la vida. A nueve años de los sucesos de
La Colorada, estas condiciones lejos de
eliminarse, tienden a reafirmarse.

La justicia en el caso El Amparo su­
pondría que el Estado modificara las
condiciones que hicieron posible la vio­
lación de garantías judiciales para un
debido proceso. Anueve años de inicia­
do el juicio, estas condiciones no han
sido alteradas.

Hasta tanto no sean logrados estos
objetivos, el caso El Amparo no estará
concluido. La realización de la justicia
es una historia aún por escribir .•

19 Algunos de estos funcionarios se encuentran en prisión, pero no por el caso El Amparo,
cuya última sentencia fue absolutoria, sino por haber participado en las presuntas ma­
sacres anteriores ocurridas en la zona fronteriza durante 1988._ .


